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PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO SUPERIOR DE DIETÉTICA 

Listado de excluidos 

 

 
 

 

 
 

 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXLUSIÓN 

1 RUIZ CAMPO, LORENA 12****77-N 

Estar matriculada en los mismos módulos en 

otro Centro. 

 

2 PINO ACEREDA, TANIA 72****82-X Abono de tasa incorrecto (Art. 5.4) 

3 
FIGUERAS GONZÁLEZ MARÍA 

ÁNGEL 
30****30-C 

Abono de tasa incorrecto (Art. 5.4) 

 

 

 

 

 

 

ART. 7.2 y 7.3 Establecen:  
 

2. La relación provisional de personas admitidas y excluidas por módulo profesional podrá ser objeto de 

reclamación en los tres días hábiles siguientes al de su publicación, mediante la presentación de escrito dirigido 

al Director o Directora del Centro examinador. 

 

3. En el plazo de los 2 días hábiles siguientes, el Director o Directora del Centro resolverá las reclamaciones y 

se publicará, en el tablón de anuncios y en la página web del Centro, la relación definitiva de personas admitidas 

y excluidas por módulo profesional. Las personas solicitantes admitidas quedarán matriculadas para la prueba 

en los módulos profesionales relacionados en la solicitud. 

 

Curriculo Centro 

Educativo: 

Localidad: 

I.E.S. MARTINEZ URIBARRI                                           Curso académico: 2025 / 2026 

SALAMANCA Provincia: SALAMANCA 


